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¿BVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de sostumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

T Los Secretarios cuidarán de COUBCT-
r&r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación , 

qué deberá verificarse cada a ñ o . -

S i Í13LICA IOS LtfiiS, HISRCOLSSI VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputt.cióii provincm!, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, tclio petctuti al Ecmcslrc y quince 
peeetns al uño, á IOP purtieultircf-, f aghdas «I ío l ic i tar la tuhcripción. l o s 
pagos de lucra te In ctJpMul te litrán j.or l ibru za de . (Üro mutuo, admi
t iéndose solo cellos en !«« guscripciotes de trimestre, y únicamente j orla 
frAccion de |t*•**<:In que resulta. I.ns euscrii ciones iitrtiEudaa ae cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circulur de la Comisión provincial, publicada 
en k s números de esie BOLHTÍN de fecha ííü y i'¿ de Diciembre de lílCb. 

Los Juzgados münicipnJes, sin dis tmción, diez pesetas a] año. 
Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las . disposiciones de las autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al i er-
vícío nacional que dfn ano de las mismas; io de ínteres 
j.iiriicular previo el pag* adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada linea de inserc ión. 

Los anuncios á que.liace referencia ta circular de la 
Comisión provincial, feclm 14 de diciembre de 19ü5. en 
cumplimento al acuerdo de 1» Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINHS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ¿'a 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Ftesiámli del Consejo de Mlnls tn» 

SS. MM. el RKY Don 
Alfonso X l i l y la REINA 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. O.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As-
iurias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis-
írutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia..;'-. 

¡BtiiU del díi 10 is Diciembre) 

DIPUTACIÓN PEOVINOUL DE LEÓN 

. EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE I> DE NOVIEMBRE 

DE 1908 

PreRlJenclM del ür. ItuNlnoianle 

Abierta la eesióo á las doce de la 
n oñ ma. con as etcncia de los seña
les Diez Gutiórrea, A lmuza ío , Jolis, 
Luti.s, i r i k s , Sáuch . z Fuelles, de 
Miguel, ArgUello, Dueñas , S a á r e z , 
Pai lu iés , Alooso (D. Isaac), D i e z ; 
Alocso (0 . M.r iaLo) , leidu el acta 
de la aoteiior fué aprobada, 

Después de leerse y pisar 4 las 
Comisiones varios d ic t ámenes , se 
l e jó uoa preposición proponiendo 
se dirija la Diputación al Sr. Minie-

tro de Hacienda, pura que se active 
la resolución Je los expedientes d i 
baja en la con t r ibuc ión de les v iñe
dos filuxerados, alendó dedodida 
ppr'el Sr. Alonsj ( 0 . ..Mariano) - i , -
t é rv io iendo en la discusión los eeüo-
re? Pallaréa, Arias y Almazara, y 
aprobándose en votación ordinaria 
dicha" proposic ión, Armonizándola 
con la ley de i Plagas del Campo, ¡i 
petición del ú l t imo de dichos seflo-' 
res. •' v.- ; ; ' . ••.r.1- • 

O r i t n d t l dia 

Cont inúa la discusión pendienta 
sobre el dictamen de la Comisión de 
Fomento, referente & la caoservi-
ción de la carretera de León 4 B j -
'ñ'ar,- diciendo el Sr. Dúeñs s : q u é 
aunque existen dos-partidas en el 
presupuesto para atenciones dé la 
carretera, EOD muy pequeñas , que
dando poco para reparación y c o n 
servación, á lo que contesta el señor 
Alonso (D. Isaac)/ que u teñiéadose 
al dictamen, sobra lo de pequeñas 
reparaciones, pues é s t a s : [ienen 
1.600 pesetas en présupnes tó , y si 
no son suticientes, es que son gran 
des, y en caso negativo, es iuexcu 
sable la cantidad de 2.000 peset.s 
que se propone. Declarado suScien-
tómen te discutido él dictamen, se 
puso á votac ión , que fué nominal, 
& petición del 3;. Alonso ( 0 . l í a a c ) , 
siendo aprobado por nueve votos 
contra seis, en la f iroa \ siguiente:. 

ieilorei que diieron S I 

Diez. Jolis, Argt t j l lo , D.ez S u t i é -
r r tz , Uaeñ JS, Pj l iaréá, S á n c h e z Pue-
lles, Suárez , Sr Presiueí i te . Total , P. 

Señores ¡tie dijero * JVO 
Alonso {0. Mariano), Alonso (don 

Isaac), Almazara, Anas, do Miguel 
Santos, Lates. Total . S. 

Dida cuenta de la proposición pa
ra que se designe iucal donde el 
Médico provincial reconozca á los 
enfermos que ingreaeu en el Hospi
tal , se acordó, después de breves 
manifestaciones de los S.es Alonso 
(D. laaac) y Diez G o u é r r e z , q>ie d i 
cha des igoación la b iga el Sr. D i 
rector del Hospicio, de acuerdo con 
el Médico citado. . 

En votación o i d i n a r i i , y después 
de hacer uso de la pilabra los seño . 
r e v S u ' á r é z , Diez Gut érrez y A r -
g {tallo, se a c o t d ó q u e encaso de sor 
solicitado por el Sr. Obispo la 'apsi-
tura de lu Escuela de la Reina, .se. 
autorice i . lá .Dirección del Hcspicio 
para ordenarla, siempre q'ie ese lo 
cal no sea necesario para reconoci-
mieuto'de enfermos. , 

En. votación ordinaria quedaron 
nombrados pará f jrmar la Uomisión 
especial nombrada' para contrarres
tar la e m i g r a c i ó n , ' l o s Sres. Palla
rás, de Miguel, L a t í s , . Alóilso ( I o n 
Isaac) y Dueñas . 
: Previas".algunas modifiiacioaes, 
se aprobaron en votac ión ordinaria 
las Ordenanzas m rio ¡ c i p a les del 
Aydntamiento de Cabrillaoes.; 
: Sa lé del salón el Sr; Jolis. : - . 

Puesto á d iscas ión el dictamen 
de la Comisión de> Fomento', pro-
poñ iendo 'que previo examen de ap
t i tud ante la Comis ión ,provinc ia l y 
A ' q u í t e c t ó , se coucedáu 100 peje-
tas mensuales, por tres años , á don 
lioberto O. del Blanco, para el es
tudio de la pintura , con obligación 
de regalar todos los años un cuadro 
á la Diputación, la defiende el señor 
Dueñas , máni f i s t ando so trata de 
un joven de grandes aptituJes, y i 
cuyo dictamen se opone él Sr. Alón • 
so (D. Mariano), fundándose en que 
no se justifican esas aptitudes, n i 
que es leonés . El Sr. PJUarés pre
senta una pvoposicóü que defiende, 
y en la que se ex'ge que el artista 
justifique llevar diez uñas de resi
dencia en la provincia. 

O jupa la presidencia el Sr. L i tas . 
Ei Sr. Bastamente, dice, no pue

de aceptar la enmienda, en nombre 
de !a Comisión, por h.berso conce 
dido estas pensiones sin requisito 
alguno, excepto ia ú l t ima, en que se 
s e n t ó el.precedente del examen de 
apt i tud, que es lo que se exige i.ho 
ra, . ñ a d i e n d o , que autque no sea 
un genio, queeoo los q".e dan g l o 
ria a las provincias, llena las r.oudi 
ciones de apti tud, j és tas deben pro
tegerse. E i Sr. A'oaeo (D. Marinnc) 
defiende ia enmienda, en cnanto que 

en ella se exige se justifique !a per
sonalidad del Sr. Blanco. 

Puesta & votación la enmienda, 
'fué desechada e n ' v o t a c i ó n nominal , ' 
que pidió el Sr. Alonso (D. Mana-
ÜO). por ocho votos contra seis, en 
lo forma siguiente:-
^ ' Señoril que dijeran N O 

Diez, Arguello, de Miguel , Diez 
Gut ié r rez , Dueñus, Latas, S á n c h e z 
Puelles, Sr. Presidente. Total, 8; 

Señares jue i i j t r i n S I ' 
Alonso (D. Mariano), Almazara, 

- Alooso (D. Isaac), Arias, Pal lorós, 
S u á r e z . Total , 6...; .' 
• Pasó á formar parte del dictamen 
una enmienda del Sr. Alonso (don 
Mariano), en que se pide ee jus t i f i -
quapore l solicitante la carencia de 
recursos y los méri tos que expresa 
la instancia; no aceptando la' Comi
sión de Fomento otra que defiende 
el Sr. S a á r e z , y en la qué se p í d e s e 
ajuste la pensión á los condiciones 
de la concedida al Sr. Caibalio, sus
pendiéndose la discusión por la Pre
sidencia. 

Dada nuevamente cuenta de! dic
tamen y voto particular r e t í r e n t e á 
á. la subvenc ión del ferrocarril de 
MiUUana á León, el Sr. S n á r e z pro
puso, como medio p ira llegar á una 
solución, el que a jus tándose es t r íe 
lamente al acuerdo de la Diputación 
de a de Diciembre de 1895, y siendo 
anadesus c láusu las que esté la linea 
en explo tac ión , cree podría ratificar 
t s3 acuerdo la Diputación que en
cuentre construido dicho ferroca
r r i l . 

Aceptada la enmienda por el au
tor del voto particular, y en parte 
por el Sr. Diez Gutiérrez, siempre 
que pieceda el acuerdo de que se 
ratificará en cq iolla époc.i, la Co
misión de Fomento retira el d ic ta
men para mejor estudio. 

Suspendida la sesión á pet ic ión 
del Sr. Alonso (D. Isaac), se reanuda 
á les seis de la tarde,con asistencia 
de loe Sres. Alonso (D. Isaac), de 
Miguel , Anas, Almuzara, Latas, 
Diez Qut ié - rez , Dueñas , Arguel lo , 
Pallaróa, Suárez , S á n c h e z Puel le j , 
Alonso (D. Mariano) y Diéz, bajo 1» 
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Presidencia del Sr. Bastamonte, 
qaieD du cuenta de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
referente á la inclnsióc en el presu
puesto de una sema mayor de20.000 
pesetas para cominos vecinales, y 
después de hacer oso de la palabra 
losSres Aigü j l lo , Alorso (0 . Isaac) 
y S n á r e z se procedió,ú petición del 
Sr. Duefias. á designar uo Vocal que 
sus t i tu ja al Sr, Luengo accidentiil-
menle en I» Comisión de Hacienda, 
recayendo el nombrEtniento en el 
Sr. Pa l l a rée . 

Sr. Presidente: En vista de que la 
Comisión de Hacienda ha de dicta
minar de nuevo en el presupuesto, 
selevsnta la sesión. 

León 20 de Noviembre de 1U08.— 
El Societario, Vice*te Prieto 

* 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE 

DE 1908 

Prealdencla del Sr, BiiKlamante 

Abierta la sesión á las occe y me
dia de la m t f l i n a , con asistencia de 
los Sres. Diez Gut ié r rez , Jolis, Alon
so (D. Isaac), de Miguel , Pel larés , 
Arias, L&tae, DueSa», Mmuza ia , 
ArgUello, Sinchez Fuelles, Snárez 
3 Diez y Diez, leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

ORDEN DEL DÍA 
Dada cuenta de que la Comisión 

de Fomento acepta la onmienda del 
Sr. S u á r e z al dictamen de pensión 
del seSor del Blanco, se puso á vota
ción, que fué nominal, á petición 
del Sr. Alonso (D. Isaac), siendo 
aprobado por nueve votos contra, 

, cioco en la « igu ién te forma: 
Señores que dijeron & I , 

Diez, Jolis, Arguello; de Miguel , 
Diez Gu t i é r r ez , D u e ñ a s , S á n c h e z 
Fuelles, Suá rez y Sr. Presidente. To
ta l , 9 . • ,.r. ,.• 

S e ñ o r a j i t e dijeron N O 
Alonso (D. Isaac), Arias, Almuza-

ra, Latas y l ' a l larés . Total , 5 . 
' - E l Sr. Alonso (D. Isaac) ruega se 
- le expida ' c e r t i f i c a c i ó n de este 

acuerde. 
Entra en el salón el Sr. Alonso 

(D. Mariano). 
• Después de aprobarse un dicta

men de la Comisión de Qobieroc y 
Adminis t rac ión , reclamando docu-
m e n t í s , y de retirarse otro de la 
misma Comisión, para mejor estu
dio se dió lectura del proyecto de 
presupuesto ordioario para 1909, y 
dictamen d é l a Comisión de Hacien
da , siendo declarado urgen te y apr o -
bado con un total de ingresos de j 
62í).30tí '76 pesetas, y de gastos de 1 
629.306'15, quedando un sobrante 
de 6) c é n t i m o s . 

S e ñ o r a ¡ue dijeron S I 
Diez, Alonso (D. Marisco), Jolis, 

Alonso (D. Isaac). Almnzara, Ar 
g t h l l o , Arias, de Miguel , Diez Gu
t iérrez, DueEas, Latas, Pal larés , 
S á n c h e z Pueiles, Sa;iiez y Sr. Pre 
ndente. Tota l , I D . 

Señores ¡ u e dijeron N O 
N i r g u n o . 
Sr. Presidente: Siendo veinte el 

número total de Sres. Diputados, y 
htbiendo siendo aprobado el presu
puesto for 15, obtuvo la mayor ía 
absoluta de votos, y en su v i r t ud , 
queda aprobado. 

Dada cuenta del repartimiento 
por corj ioganta provincial , que ac-
ciende á ¡f ió.840 pesetas y 02 cóo 
ti 'nos, fué aprobado por los votos de 
los quioce Sres. Diputados asisten 
t e s á la sesión, que fué levantada 

por la Presidencia por no haber so
bre la mesa más asuntos pendientes, 
dándose por terminadas las del pre
sente periodo semestral. 

León 22 de Noviembre de 1908.— 
E l Secreiario, fícente Prieto. 

DIPUTACIUN PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Diciembre de 1908 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

PEI PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satistacer las obliga 
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contadur ía p rov in 
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S POR C O N C E P T O S 

Qailos obligatorios i ineltidiiles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 
cial 

Ins t rucc ión públ ica: Personal y materia! 
Prisión Correccional: Pársonul , material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de d o m é u t e s , enfermos ó impedidos 

obligaciones Ja las Oiaas de Expós i tos y d ) Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras ciontiacas y publ icación del BOLB 
TÍN OFICIAL.. 

Deudas: Pago á cuenta do las deudas c o n t r a í d a s . 
dastos generales: Pago du obligaciones impuestas por las 

leyes. 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS BASTOS . . . . . . . . . . 

Gastos de representac ión del Sr. Presidente de la Diputac ión 
y dietas á los S rés . Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gestos de material de o f i c i n a s . . . . . : 
Compra y reposición J é horramieuLüs para las carreteras.. 
Gastos impreyist js . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

\. SUMAN ESTOS GASTOS.. . . . . . . . . . 

- Gastos voluntarios] 

Subvenciones y material de la Imprenta p r o v i n c i a l . . 

Importan los gastos obliga torios é i n e l u d i b l e s . . . 
I d . i d . i d . diferí bles . . . . . . . 
I d . i d . vo lun ta r io s . . 

TOTAL OKNERÍL 53.425 

Pesetas 

50 
5.300 
2.200 

30.000 

1.000 
125 

3.000 
7.100 

500 

49.275 t 

700 
800 

- 150 
1.000 

2.650 

1.500 . i 

49.275 
2.650 
1.500 

Importa esta dis t r ibución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Diciembre d i este a ñ o , la cantidad do cincuenta y tres mi l cuatro
cientas veinticinco pesetas. 

León 23 de Noviembre de 1908.—El Contador, Salustmno Posadilla 
Sesión de^S de Noviembre de 1908.—La Comis ióo , .p rev ia dec la rac ión 

de urgencia, acordó aprobar 1» precedente d i s t r ibuc ión de fondos, cuyo por
menor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los déb i to s efectos,—El Vic i ' -
presidente, Ismc Alonso.— El Sicretario, Vicente Prieto. 

SECRETAHIA DE LA AUDIENCIA 

DE VALLADOLID 

Juiga 'o de primera instancia de 

Hal lándose vacante la plaza de 
Médico auxiliar de la Admin'istre-
ción de Justicia y de la Penitencia 
ria de S a h a g ú n , los aspirantes á di-
c h i pinza, d i r ig i rán sus solicitudes 
al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, p resen tándolas coa la do
c ume n ta c ión que previene el art. 8.° 

del Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889, legalizadas en forma, en el 
Juzgado de ins t rucc ión del partido 
jud ic ia l , dentro del té rmino de veinte 
dins, á contar desde el siguiente á 
la publ icación de este anuncio en el 
BOIETÍN OFICIAL. 

Lo que de ordeo superior se anun-
ci i á los efectos de los a r t í cu los 8.* 
y 9 * del mencionado Real decreto. 

Valladolid 2 de Diciembre de 1908. 
— E l Secretario de gobierno, Euge
nio Benito Fardo. 

OFICINAS ÜE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

En las relacioDfs de deudores de 
la contr ibución ordinaria y i ccideo-
ta l , repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año v Avuntumienlos 
de toda la provincia, formadas por 
el Arrendatario de lo Rect.udi;cióu 
de esta proviacia con arreglo á lo 
establecido en el art . 39 de la Ins
t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, he 
dictado la siguiente 

^Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas coriesporidiea-
tes a) cuarto trimestre del corriente 
aüo , los contribuyentes por canon 
de superficie de minas que expresa 
la precedente relación, en les des 
periodos de cobranza voluntaria ee 
ñalados en los anuncios', y edictes 
que se publicaron en el BOLETÍH OFI
CIAL y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado eu el » : -
t icnlo 50 de la l u s t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incureos 
en el recargo de primer grado, coi -
sisteote ou el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha I r s t rucc ióo ' ; en la 
inteligencia de que si, en el té r 
mino que fija el art . 52, no satisfa
cen los morosos el principal débi to y 
recargo referido, se pasará al apre
mio de segundo grado. 

Y p a r a . q u é se proceda á dar la 
publicidad r e g l a m e n t a r í a á esta pro
videncia y, á incoar el procedimien-
to de apremio, e o t i é g u e b s a los rec i 
bos relacionados al encargado de se
g u i r la e jecución, firmando su,reci
bo el Arrendatario de la- Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura q u é queda archi-
vado en esta Tesoraria. 

Asi lo mando, firmo, y sello en 
León 4 7 de Diciembre de 1908.— 
t i l .Tesorero de Hacienda,'P. S., E . 
Gut í éwez del Olmo.» , . - .* 

Lo que en cumplimiento dé lo 
maod-.ido en el art . 52 dé la referida 
loe t rucc ióo , se publíes eó - el BoIB-
TIN OFICIAL de la provincia paraige-
neral conocimiento. ^ l -

León 7 de Diciembre de 1908.— 
E l Tesorero de Hacienda, P. S., E. 
Gut ié r rez de!Olmo. 

En las relaciones de deudores de 
la contr ibución ordinaria y acciden
ta l , repar t id» en el 4.° trimestre del 
corriente año y Ayuntamiento de la 
capital, formadas por el Arrendata
rio d é l a Recaudac ión de esta pro
vincia con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la f oet rucción de 26 
de Abri l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

Providencia.—No habiendo satis
fecho sos cuotas correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente 
a fio, les contribuyentes por lú^ t ica , 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodcs de cobraez» Volun
taria sefialudos en los anuncios y 
edictos que se publicarou en el BO
LETÍN OFICIAI y en la localidad res
pectiva, con arreglo i lo precep
tuado en el art. 50 de la Ins t rucc ión 
de2Bde Abr i l de 1900, les declaro 
icenrsosecel recargo de primergra-
do, consistente eu el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar-



ca el 47 de duba l o e t r u c c i ó r ; eo la 
¡Dteliceocia de que fii,oo el férmioo 
que fija el »r t . S)2, DO satitficeo h a 
morosos el pritmipal débito y recar
go refe-ido, fe p i f a r á 11 opremio de 
ugunco grado. 

Y pi-ia que se proceda & dar la 

publicidad r eg l ameo ta r í a á esta pro
videncia y á incoar el procai imieu-
to de apremio, e u t r é g u e o s e los reci
bos re lac ioo ídos si encargado de 
Feguir I» e jecucióa, firmaoio su re
c i b í el Arrendatario de la Kecaudu-
ción de Oootribu::ioGe8 en el ejem

plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorer ía . 

Así lo mundo, firmo y sello en 
Leona 7 de D'Oiembr* d(> I90Ó.— 
Ei T - s o m o de Hacienda, P. S , E 
Qntiérrfz del 0 ;mo.» 

L ) que en cumplimiento de lo 

miodado en el art. de la referida 
Ine t rocc ióa , S-Í publica en el BOLE
TÍN OFICIAL dti 1H provicc ía para 
general cúnociroienU!. 

Loón 7 de Dr-embre de 1908.— 
E Tesorero de H » c i e i d a , P. S., E . 
Gut ié r rez del Olmo. 

P R O V I N C I A D E LEOiN 
A i X O 1 9 0 8 I I I E S D E J U L I O 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u x a * d e l a s def t inelone<i 

O A . T 7 S A . a 
Número 

de 
defun
ciones 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo e x a n t e m á t i c o (ü) 
3 F.eorea in t a rmi t ea t e» y caquexia palúdica (4). 
4 Viruela (>>).. . . 
6 S i :ampioJ (6) 
ó ' E u j s l o t i o * (<)•••• 
7 Ouq-ielocb» .(8) 
8 Difer í» y crup (9) . 
9 Grippe (10) 

10 Cólera asiát ico (12) 
11 Cólera nostras (13) 
12 Otras enfermedades e p i d é m i c a s (3, 11 y 14 á 19) 
13 Tuberculosis pulmonar ('¿7) 
14 Tuberculosis de las meLinges ( v K ) . . . . . 
15 Otras tuberculosis (46, «9 i 34) . 
16 Sífilis (36). i . 
17 Cáocí.r y Uros tumoros malignos (39 á 45) 
18 Meningitis simple ( 6 1 ) . . . . 
19 Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
20 Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79). 

. 21 Bronquitis aguda (90) : 
22 Bronquitis c rónica (91) 
83 Pneumon ía (93). .-. 
24 Otras enfermedades del aparato respiratorio(lí7 á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
25 Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer) (103 ,104) . . . 

,26 Diarrea y enteritis (dos a&os y más) (106) . . 
27, Diarrea y enteritis (menoresde dos afios) (105). 
28 Hernias, obstrucciones intestinales (108). 
29 Cirrosis del h ígado (112) 
80 Nefritis y mal de B n g h t (119 y 120) . . . . . ; 
31 Otras enfermedades de los r iñónos ,de la vejiga y de sus anexos 

; . . : (121 , 122 y 123) 
32 Tumores no cancerosos y-otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer (127 á 1 3 i ¡ ) . . . . . 
33 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
.34: ;Otros accidentes puerperales (134, 135, 186y 1 8 8 i 1 4 1 ) ; . . . . . 
35 Debilidad congén i t a y vicios de conformacioa (IbO y 1 5 1 ) . . . . 
86 . : Debilidad seii i l ( 15 i ) . 
37 Suicidios ( loa á 163). 
38 Muertes violentas (164 4 176) 
89 Otras enfermedades (20 á 25, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78 80 á 8 6 . 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 1 2 4 á 126, 
133, 142 á 149, 152y 153 ; . . 

40 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 1 7 9 ) . . . 

T o U d . . . . . 

1 
4 

54 
' • 

n 

20 
27 
63 
57 
20 
24 
19 
25 

9 
37 

126 
5 
?• 

19 

1 
3 
4 

26 
52 

» 
14 

122 
32 

814 

P R O V I N C I A D E L E O N 
A i V O 1 9 0 8 S I E S l » E J U L I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 403 .7Í I7 

lAbnoluto . 

NÚMERO DE HECHOS. 

, Nacimíentoe " ) . . 
Defunciones (S.1.. 
M a t r i m o n i o s . . . . 

l .OOt 
m 
189 

j l .Nata l idad <9>.... 2 49 
Por l.OOOlmbllanles! Mortalidad f4'. . J 'y Vi 

\ NupcialHad . . . . j 0'47 

Varones 
Hembras 

5r0 
454 

NÚMERO DE NACIDOS. 

L e g í t i m o s . . . . 
I l e g í t i m o s . . . . 
E x p ó s i t o s . . . . 

Total . . ' 

i 968-

\ Ta : 

! 1.0C4' 

Muertoa . 

Leg í t imos . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

.;: .. To ta l . 

32 
4 • 

3lj . 

Varones. . 
Hembras. 

386 
.4 i8 

NÚMERO : DE FALLE-
Menores de 5 años . . . ' 
De 5-y más a ñ o s . . . . 

303 
• o í r 

León 28 de Noviembre de 1908.—El Jefe de Es tadís t ica . Domingo Suárnz 

En.Hpspitales y:Co8Vs de salud:. . . .- . . \ ,: 37 ; 
En otros Establecimientos 'benéficos. . . | o 

."• •. ) — ~ — : 
T o t a l . . . 42.: 

León 28 de Noviembre de 1908.—El Jefe da Es tadís t ica , Dominan S u á r t z . 

-{!) No ae inclujen loa nacidos muertos. 
. Son nacidos muertos los que nacen ya muertos 7 loa que viven menos dt 24 ¿ o r u . 

(2) No se incluyen las defunciones de los nucidos muertos. 
(3) Este coetíciente.se refiere á los nacidos vivos. -
(4) Tnmbién se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular e£tA relación. 
(5) . No se incluyen los nacidos muertos. 

J i m i a municipal del Censo electoral de 
. Camvonaraya 

Eo cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la vigente lev E ec-
toral de 8 de Agosto de 1907, esta 
Junta acordó , eu sesión de hoy, eo 
•virtud de que ea el Municipio solo 
hay una Sección titulada « C i m p o 
xiaraya>, que las elecciones que 
ocurran durante el próximo a ñ o de 
1909, t e igan logar eo )a Casa-Es
cuela de n iñas de Camponaraya. 

Campoosiaya l . ' d e Diciembre de 
1908.—El Vicepresidente, en funció 
nes, Mariano Franco.—P. O. de la J : 
K l Secretario, Pedro Pintor. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l'.ttliia, constitucional d i 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exorno. Ayuntamiento do 
esta capital, en las sesiones cele
bradas durante ei mes de la f i 
cha. 

Sesiin ordinaria del día 2 de Ocluiré 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, con la presidencia del 
Sr. Alcalde y asistencia de seis se
ñores Concejales, á las diecinueve 
y catorce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó etiterado el . \5t tBtatBie0t0 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distr ibución de fon
dos por orden de pref i 'iocia de pa
gos parn este mes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento, 
asimisoio. de uno circular de la De
legación Regia de Pósitos publica
da en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se dió cuenta de la t M j n c i ó n del 
Conserje de la Casa de Baneficeocia, 
y se acordó conceder á la f imi l ia las 
pagas de costumbre. 

Dada cuenta de una instancia de 
de D. Valentín P• leto, pidiendo el 
Teetro para dar diez fondones de ci 
nema tóg i s fo , se deses t imó la instan
c ia . 

Laido u u diet-imea oe I» CtmV-; 
sión de Hacienda, proponiendo la 
venta de '.'.401 árboles m»rierales , 
luciendo la venta previa excepción 
de subafta, se discutió empliamei:-
te y se acordó se rombrara una Co
misión para que sob.'e el letrero 
vea quó áiboiee debeo ser exc lu i 
dos de los loles, por no ser roove-
niente eütijeoarlos. 

Leído un aoteoroyecto de presu
puesto extraordin'viio a! ordinario 
vigente, por la cantidad de 155.578 
peeetss y 41 cén t imos , procedentes 
de ln venta de ura inscripción cc-
minativa de la Deuda pe rpé r tua ¡ I 
4 por 100, leído el decreto de .'a A ' -
caldia mandando este anteproyecto 

i 

i ! 

' 1 
"« iL 

l&f i í 

file:///5ttBtatBie0t0


:S la Comisión di» H í c i e o d a . y leído 
el i t forme tío. é sm, ea aprobó por 
unonitnMjsri el puEopueeto n t t a o r 
diLario.ocoraauaose se c imp iao con 
él Uef* rroi'lidndes legulee. 

Termicodo el otdei; cel dia, vsrioe 
Sree. CctCfjales htcen megos y 
pregOLtis, ítVHBiaudcse la sesión á 
ite veinte y quince. 

Sesiin ordinaria de 9 de Octubre 
Da principio egtu ses ión , en 2 / 

convocatoria, á las diecinueve v do 
ce, btjo la pres deucia del Sr. Alcal
de y con asisteLCia de siete seño 
res C'oi.cfjsles. 

Se leyó y fué aprobada el ceta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del esti do ne fundos. 

Lo queóó atimiemo de lo reciu 
dado por cotisumcs y erbitrios en el 
mes ce Septiembie. 

Dada cuei.tu de. oca icBtaLcia de 
varios vec i r r s y p íop ie tanos d« la-
calle de Li , Hez, pidiendo que se les 
C0DEÍei.tQ, por go cuenta, construir 
una alcanti rilia CD H fétida calle, se 
acneraa acceder en.principio ó lo 
que te pide, y que el Sr! Arquitecto 
seSale las condiciones de la concfv 
sion, si fuera posible lá cons t rucc ión 
de !a alciLtaril lt . 

Visto el proyecto de al ineación de 
la calle ce San A n d i é s , se aprueba 
por unanimidad, -. . 

Se tí:ó lectura de u::a instancia del 
Direc tor -Gerenté 'de ' l a Compañía de 
iOi fetrc'cWiüM'deLft Robla,partici-' 
ptedo haber.adquirido dé ¡a Compa
ñía del fertccsrul de Torio opción 
por un i ú o para la compra de la 
coicetiÓL y obras en la línea, de 
León i Matailana, estando.dispuesto 
i ccLEtiuirla si logia del Ayunta
miento fac i l idades , -á cuyo i fécto-
solicita lí: cesión gratuita de varias 
parcelas, terrenos y aeteches q u é se 
detallan; expuso la prtsideucia los 
aDteceduuteedel asuutj , y ea acuer
da que pase la mat'anciá y planos ¿ 
la Coui¡s on- de Obras y.del A rqu i 
tecto, . . . ; ' "/ — 

Como prcpoLe el Sr. Comiso lio se 
aprueban-Isa cueotas de) i i lumbrádó: 

• e léc t r ico ; eu k a coeses de Julio y 
Agosto, ; • . • . : 
.. Leidc e'. ¡ t fo ime dé la.mayoria'de 
la Comisión'espepial nombrada' pava 

-]» vonta'de á tbbks . 'y ."e l .voto par
ticular de un individuo dé dicha Cc-
IOISIÓD, 'cuDifeitiadqee disconformé 
con el cietsmeo, oespaés ds disco 
titío implnimentd.se desechó el voto 
pa i t icu^T }' te aprobó el dictamen 
que ptopoi ik la venta de 2.401 árbo
les mauercbles. 

Teimicndo el orden del dia, varios 
Pres. (Juncejalee haceo ruegos y 
preguntas, que son coutestados por 
la presidencia, l evantándose ia se
sión íi las veinte y trree. 

Sesión ordinaria del i fa 16 
Se abre esta sesión en segunda 

convocutoria, á las ciecloueve . y 
ocho, bajo ¡a presidencia del Sr. A l 
calde y coa asistoncia de siete seño
res Concejales. 

Su leyó y fue aprobada el arta de 
1» sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos temados en las sesiones celebra
das en el mes de Septiembre. 

Se eprebó asimismo la cuenta de 
socorros s u m i n i s t r a d o s ú pobres 
iratiseuntee en el tercer trimestre. 

Leído el informe de la Comisión 
de Obras y del Arquitecto en la ins

tancia del S.\ Director-Gerente de 
la Coinpañ!a de ferrocarriles de La 
Robla, poniendo algunas salvedades 
á la cesión de t e r reóos solicitados 
por dicha Cotn pañia , proponiendo que 
el Ayu^ tam euto fije un plazo den
tro del cual se ejecuten las obr»s 
con ibreros de esta ciudad, y que la 
cestón se haga sin perjuicio de ter
cero, por unanimidad se aprueba el 
infutme. 

Se ootoriza 6 D Isaac Granizo y 
D. Tomás García para abrir una 
puerta de carro en uua casa de la 
calle del Oañu de Santa Ana. y un 
hueco de ventana en 1» casa n ú m . 11 
de la misma calle, respectivamente. 

Asimismo en au tonz i ¿ D. Fruc
tuoso Vallejo para instalar una f i -
brics de jabón en la casa n ú m . 11 
de ia carretera de Renueva, con 
sujeción í la ley de Consumos y 
d e m á s disposiciones legales. 

Leído el informe de la Comisión 
de Obtas y el Arquitecto en la pro. 
pcsición de la calle de S i n Andrés , 
se ap rueba , cumpl i éndose las forma 
l idadís de la ley. • , 

. Se dió cuenta de ana instancia 
de b . Mariano Pedresa pidiendo que 
se marque la linea para reconstruir 
las tupias de un huerto en el Ejido 
de las Casas, y leido el informe de 
la Comisión de Obras y el Arquitec
to proponiendo que pur ó i t e aa ha
ga la al ineación, se aprueba en to-
dts sus partes 

Terminado el orden dia, varios 
Sres. Conoe|ales hacen ruegos y pre
guntas, que contesta la presidencia, 
l e v a n t á u d i s e lu seeión 4 las veinte 
y nueve. 

Sesión ordinaria del dia 23 

Se ibre.esta seaiou en segunda 
convocatoria, á : las diecinueve y 
diez, "con la presidencia del.Sr. A l -
calde y con asistencia de diez s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y tué aprobada el acta de 
la sesión át tenor. 

Q i é d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado dé fjndos. . . ' " , 

Quedó enterado asimismo de ou 
oficio del Gobierno c iv i l concedien'. 
do excepción dé súbas ta para la ven
ta de irboles maderables propiedad 
d e . e s t é E x c m ó ; A 'yunt imiento ; 
. Sé acuerda, qué en lo sucesivo, las 

sesiones se celebren & las dieciocho 
dé loa'miórcolea'rie cada semana.' . 

Terminado el . orden del día, va
rios Sres. Cuucejüles hacen ruegos 
y preguntas que la presidencia con
testa, y se levanta la sesión á las 
veinte menos cinco. 

iSesidti o r d t n i i m del dia 30 

Se.abrc esta sesión, en srguoda 
convocatoria, á l i s dieciocho y sie
te, presidida por el Sr. Alcalde, 
asistiendo ocho Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la «"sióu outarior. 

Q i e d ó ent"rado el Ayuntamiento 
del estado ds fondos. . 

Se aprobó tu d is t r ibuc ión de fon
dea par' '.¡ago de atecciones en el 
mee de Noviembre. 

Dida cuenta do una instancia del 
Ditector-Garifnte úe la Compañía de 
farrocarriies de La Rtbla á Valma-
seda, dando lo s gracias al Excolea-
timo Ayuntamiento por la cesión 
de terrenos acordada en principio, 
y expresando algunas variantes de
talladas eu esta instaecta, se acuer
da que pase 4 informe de la Comi
sión de Obras y al Arquitecto. 

Se acuerda pasar á informe de la 

Comisión de Beneficencia varias i n t -
tancias presentadas en el tercer t r i 
mestre solicitando la inc lus ión en el 
padrón de pobres. 

Se acuerda conce ter el Teatro á 
O. José Góm°z , previas ¡as candi 
ciores ordinarias. 

Se da lectora de una instancia de 
D.* Adela y D.* Carmen Ramos, ce
rno huér fanas del ex-Contador de 
fondos municipales D. P a n t a l e ó n , s o 
licitando una peus ióo , y tomada en 
consideración, se acuerda pese ¿ i n 

forme d i la Comisión de Haciende. 
Terminado el orden del din, se le

v a n t ó la sesión á las diecinueve y 
diez. 

León 31 de 0 - . t t i b - e d « 19C8.— 
José Di tas Prieto, Secretario. 

t Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 4 de Diciembre de 
1908 Aprobado: r emí tese al Go
bierno de provincia & los efectos del 
art . 109 de la ley Municipal .—Ma
l l o . — P. A. del E. A : Josó ¡ j a t a s 
Prieto, Secretario.* 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . - C O N T A D U R l A 

Mes de Diciembre Ejercicio de 1908 

Distribución de toados que para satisfacer las ob 'igaciones del presupueta 
municipal durante er mes arriba indicado, forma la Con tadur í a coa 
arreglo á lo q u é p r e c e p t ú a n el párrafo 1 ° , ar t . 12 del Real decreto de 
23 de Diciembre de I90¿ , Real orden ao aratoria del mismo, fecha v8 
ile Enero de 1903, y Real decreto de i)7 de Agosto del citado a ñ o oe 1903 

1.*— (fastos oóligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribacioues é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conse rvac ión y r eparac ión de loe mismos 

Atenciones de la Oasa-Aatlo de Mendicidad, socorro y conduc
ción de pobres transeurtes y socorros d o m i c i l i a r i o s . . . . . . 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudac ión y admin i s t rac ión de dicho i m p u e s t o . . . . . . . . . 

Intereses de emprés t i t o s i . 
Deuda», censos y cargas 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipc ión dé la l ey . 
Jornales y haberes A servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , e individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

2.'—Oastos oihgalonos de pago d i fen l le 

Haberes de las clases pasivas cuya r e t r i buc ión excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
p re sen t ac ión de la A l c a l d u . . . 

Policía urbana y r u r a l . . . 
Imprevis tos . . 
Cons t rucc ión , conservac ión y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al A y u n t a m i e o t o . . . " ; . . ¡ . . ¿ . . . . . . . . . . . . i . ; 

TOTAL. 

3."—Bastos de carácter voluntario 

Para ios de e s t u ' í n d o l e . . . Y ; - . . . ; . ' . . 

K c s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato., . . , 
- I d . . ' los i d . • i d . - : de id.' d i f e r i b l e . . . ; . , 

""' I d . -ios . i d . - - - de ca r ác t e r voluntario. . 

TOTAL GBNKRAL. 

PKSSTÁS O n . 

190 • 

2.050 » 

13.126 > 
« .S97 72 
2.861 . . 

320 > 

9.000 » 

H^.m4 72 

730 
1.500 

250 

325 

2.805 '»'-

2.000 » 

2.805 "»=. 
2.000 ..' .».. 

40.719 72 

Importa la presenta dis t r ibución de fondos las figuradas cunrt'ata mil se
tecientas cuarenta y nueve pesetas y « e t e t t » y dos céut i tons 

León 24 de Noviembre de 1908 El Contador, Vicente Ruie 
« A y u n t a m i e u t o constitucional de León .—Ses ióu d é i b de Noviembre 

de 1908.—Aprobada: Remí tase al Gobierno c i v i l de provincia p i r i su i u r 
sercióu en el BOLBTÍN OFICIAL.—Mul.'o.—P. \ . del E. A . : Josá Batos 
Prieto, Secre ta r io .» 

Alcaldía amstUucional de 
Cestrocontrigo 

En el BOLETÍN OFICIAI núm. 129, 
dia 26 de Octubre i l i t imo, so inser tó 
un anuncio de esta Alcaldía hacien
do sabor ai público hallari-e en po 
der de D. Manuel Casado, vecino de 
Nogarejas, nua yegua que se «pa
reció íi la puerta do su i-ans-habita-
ción el dia 27 de Septiembre; cuyas 
s e ñ a s se iinsertan de nuevo, y eou: 

Edad SO años , alzada 7 cuartas 
p r ó x i m a m e n t e , pelo cas t año , calza
da do las extremidades posteriores, 
con manchas blancas en el costillar 
izquierdo,y una estrella en la frente. 

Y como hasta la fecha no haya 
parecido el d u e ñ o da dicha yegua, 

cons iderándose .boy como ros mes-
trenca, en providencia de ente d ía 
he acordado su enajenación en p ú 
blica subasta paro el din 15. del ac
tua l , & las doce del frío, on ¡a sala 
consistorial de este Ayuntamiento . 

. * 
* # 

Terminado el padrón do cédu l a s 
persouales para 1909, seaivuncia su 
exposición al público en la Secreta-
rir. de este Ayuntamieuto, por t é t -
miuo de qukice diae, para que pue
da ser examinado por quienes les 
pueda interesar y preeeutar los re-
ciamaciones quo consideran justas. 

Castrocontrigu l . " do Diciembre 
de 1908.—Juan Manuel Cadierno. 



Alcaldía constitucional de 
VillaUino 

Don Antonio Carro, vecioo de So
sas, comunica á esta Alcaldía , que 

¡htice ui os dias su aoseoto de su ca
sa eu hijo T o m á s Carro Prieto, sin 

'que sepa su actual paradero. 
Taoibiéo ü." Ramona Rabaoal, 

veciDn del mismo Sosas, dice que eu 
j g u a l facha se a u s e n t ó de su cosa su 
metoVale-io Riesgo.'gnorando dón 
de se halla. 

Del propio modo manifiesta dou 
Secuoduto Alvarez Morales, qua eo 
la ídcha ü n t e ü i c h i re m a r c h ó de eu 
casa su hijo Valentín Aivarez Peña , 

< sin su permiso, é ignorando su pa
radero. 

Las señas del T o m á s Carro son: 
•Elad 19 años , estatura regular, co
lor bueno, ojos y pelo Casianos, ua 
r.z regular y sin pelo de barba. 

Las'de Valedo Riesgo: Edad 19 
años , estatura regular, coior more
no, ojos negros, pelo ídem, nariz re-
guiar, sio barba. 

Las de Vdleotin'A'.varez: Edad 18 
años , estatura alta, color bueno, 
ojos y pelo c a s t a ñ o s , nariz afilada, 

-sin barba: 
Sa ruega á las autoridades que en 

. el caso de ser habidos se les coaduz 
ca á esta Alcaid ía . ' ' 

Vi lub l ino 5 de Diciembre de 1908. 
— E l Aicolde, Juau F e r n á n d e z . 

AUaUiticonstitiicional de ; 
CaMHáhes . . 

• Con esta fecha me participa'Emi 
lia '-de'Castro, vecina de Mena, que 
hace unos dias desa'paréoió de la ca- , 
sa p i t enn i t u hijo Honorino Díaz de 

; Castro, de 20 años ae edad, ig i ip rác -
dose su paradero; c u y a s ' s e ñ a s per
sonales'; son: "Estatura regular, palo 
cas taño , nariz' regul»r ¡ 'oescolor ido ; 
lleva traja'de pauá color café, botas 

,y sombrero.-'':. . 

• Ruego ¿ las autoridades y Guar
dia, c iv i l '.te siryap proceder '4 su 
busca y "captura,- ponieadolo .á m i 

• disposicióü, caso de ser habidd;' 
-Cabrilluues' 5 ú é • "D.'ciénibre. de 

^' .1908.—É: Alcaide',' 'Enriqu'é''Alva'rez' 
..Vonso.- • . . • ' 

. ¿ Icaliia ¿oMtituáional <U - -
. O s e j a ' á e S a j a M Í r e ¿ . _ 

'. :Nó habiendo tenido tfecto por f i l 
ia de l ici taüores . la - primera y se-
guoda subjstasde las especies da 
consumos pura el año próximo de 
1909, por acuerdo de este Ayunta
miento y Junta ríe. asociados, se ha 
acordado anunciar la tercera y ú l t i 
ma para el d u 12 de! próximo Di 
ciembre. Ge las dos a las cuatro de 
] ; . t a rdé , ea la consistori.il de este 
Ayuntamiento, bojo e! tipo y con-
oicioi.es esUpuiidas on, el oportuno 
pliego que sa halla da manifiesto al 
público ea U Sectetsria municipal , 
donde puedí t i enterarse cuantas 
persona.--: deseen tomar parte en la 
subasta. 

Oseja 30 tíe Noviembre de 1908. 
—El Alcalde, b'rancisco D. Caneja. 

Alcaldía contt i t i ici .vul dé 
Turcia 

El pa^-ón de cédu lcs personales 
para 1900. s-í encuentra de manities 
la si público eu la Secretaria por 
icrmiuo tíe diez dias, para oír recla-
aadones. 

Turcia 4 de Diciembre de 1908.— 
'¿1 Alcaioe, Isidro Pérez . 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA. CONTADURIA. 

Ejercicio de 1908 Mes de Diciembre 
Distr ibución de fondos que para satiefjcnr las obligaciones del presupuesto 

munic ipa l , durante el referido mes, forma la Contadur ía con arreglo á 
lo que precoptúao el párrafo 1.*, ar t . 12, del Real decreto da 23 de Di 
ciembre da 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1903 y Real decreto da 27 de Agosto de dicho a ñ o . 

I."—Gastos oHigatorios de pago inmediato 
Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im

puestos á bienes comunales, coose rvac ióa y reparación 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas 
cuyas a s igoac íooes no excedan de 1.000 pesetas aouale; 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip 
ción de la ley 

i. '—Gastos obligatorios de pago di fer i i le 
Policía urbana y rural , c o n s t r u c c i ó n , conservac ión y repa 

ración de obras cuyo coste corresponde al M u n i c i p i o . . . . 

3.'—Gastos, ds carácter voluntario 
Para todos los de esta clase. • • • 

RESUMEN 
Importas loe gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . . . . 

Idem los i d . i d . de i d . diferible 
Idem los i d . de c a r á c t e r v o l u n t a r i o . . . . 

Total general. 

Pételas CU. 

8.000 » 

1.300 > 

532 08 

8.000 » 
1.300 » 

b32 08 

9.832 08 

Importa la . presente dis t r ibución de fondos las figuradas nueve mi l 
ochocientas treinta y dos pesetas y ocho c é n t i m o s . 

Astorga 25de Noviembre de 1908.—El Contador, Paulino P. Mouteserin. 
cEI Ayuntamiento , . en sesión da este dia, aprobó la d is t r ibución de 

fondos que antecede, acordando se remita al Sr . Gobernador c i v i l de la 
provincia para so inserción en el BOIETÍN OBICIAI dé la misma, á los efec
tos legales:—Astprga 28 de Niv iembre de 1908.—P. A.-del E . .A . : E l Se-
cretano^ T ibu r j io 'Argüa l lo Aivarez .—V." B . " : E l Alcalde, P. Alonso.». 

Alca l i i a constitucional de 
Sarjas 

S e g ú n me participa José Ca'rete 
to lo , vecino de Mosteiros, el dia 17 
del corriente ha desaparecido de su 
domicilio su hijo José Carreta López, 
de 21 años de edad, estatura,regu
lar, color bueno, pelo cas taño , ojos 
ídem; ves t ía chaqueta y chaleco de, 
corte negro, panta lón de pana color 
café, botas negras y gorra de visera. 
color pajiab, siu'que 'apesar de las. 
avér igñaa iones practicadas y . del 
tiempo t r a n s c u r r i d o , h i y a p ó d i d o adi 
quirir noticio de su.paradero;- -

Se ruega á! las autoridades sn 
búsca', c»p tb r ¡ , y conducción á es
tá Álcaloi i , caso de sar habido. 

Barjas 29 de Noviembre de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Tei jón. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la, Ribera 

Sa han pi-esentodo ante m i auto
ridad los vecinos de Qumtaoilla de 
Sollamas, D. José García y D. Fran
cisco F e r n á n d e z , pa r t i c ipándome 
que el úia 10 de Octubre ú l t imo se 
ausentaron de sus casas sus hijos 
Atanaaio García y Paulino F i roan-
Ocz, roanifostando iban an busci de 
trabajo, siu que hasta la t icha ha 
yan podido averigu.ir el paradero 
oe dichos mozos. Por lo que sa supli
ca y ruega a las autoridades pro
cedan á la busca y captura de los 
mismos, y cuso da ser habidos los 
pongan ú disposición da esta Aical 
dia, 4 l i a de ser entregadcs á los 
padres reclamantes. 

Señas del mozo Atanasio Garc ía 
Marcos: EJad 17 a ñ o s . e s t a t u r a 1 '600 
metros, polo negro, rjos al pelo, bo
ca y nariz regulares, barb i lampiño , 
color blanco; Vestía pan ta lón y cha
leco de pana negra, blusa azul, ca

misa de franela, boina, tapabocas de 
colores y borceguíes de becerro. 

S e ñ a s del Paulino Ftirnández A i 
varez: E lad 19 años , estatura 1-650 
metros, pelo negro, ojos rojos, boca 
y nariz regulares, sin pelo de barba, 
color bueno; vestía panta lón y cha
leco de.paoa negra, b.usa y boma 
azuias, camisa de coior, tapabocas 
Lde .varios colores y cu iz ibá borct-
guies. 

Llamas dé la Ribera 5 de Diciam-
bre rta 1908.—El Alcalde, Feiix Fer? 
l á u d e z . . . - • • - . 

Alcaldía constitucional de 
Vtgamián 

" Confeccionados ai padrón de c é d u 
las personales y el reparco de con
sumos de esta Ayuntamiento, para 
el a ñ o da 190i>, quejan expuestos al 
púolico en la Secretaria municipal 
por espacio de ocho aias, con el fia 
ue que puenan ser examinados por 
tonos aquellos que lo ci'tiau conve
niente, prasantaudo ius reclamacio
nes que cousiueren proceaeoteE; 
pues ir'auscurriuo el plazo fijado no 
seniD atendidas. 

Vegamiau? de Diciembre de 1908. 
:—El Aicalae, Ig-naco Liébana. 

Alca l i ia constitucional de 
Vilhmontán 

Terminado el expediente de arbi
trios extraordinarios establecido por 
la Junta de asociados,, para cubrir 
al déficit que le resulta ¡i este A y n a -
t amion toene l prosupuesto ordina
rio para al próximo BÜJ da 1909 
queca espuesto al público para ge
neral conocimiento de los vecinos 
contribuyentes, por si tienen que 
hacer alguna reclamación en el mis
mo, por t é r m i c o do quince dias, en 
la Secretaria municipal . 

A los propios efectos, y en tal 

estado, queda t a m b ' é n al públ ico 
por igual t é rmino , el padrón de c é 
dulas personales para 1909, donde 
lo pueden examinar los interesados. 

Vi l lamontán 3 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alca l i ia constitucional de 
L a Ercina 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales para el año de 1909, se 
halla expuesto al público en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho dias, al objeto de 
oir reclamaciories; pasado dicho pla
zo no serán atendidas. 

La Ercma 5 de Diciembre de 1908. 
— El Alcalde, Bernardo Gut ié r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Corull in 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédu l a s 
personales que ha de r e g i r á n el a ñ o 
de 19'¡9, para que dnran'.e lus cuales 
puedan hacerse las reclamaciones 
que se crean pertinentes. 

Comilón 1." de Diciembre de 1908. 
— E l Alcalde," Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Sa* A d r i á n del Falle 

-Tarminado ei 'repaitimiento de 
consumos de este distrito para el 
próximo año de .1909, queda de ma
nifiesto al público en. ta Secretaria 
de es'e Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho dias, á fin oir reclamacio
nes. . 
. sao Adrián del Valle 3 de Diciem
bre de 1908.—El Alca lde , - Je rón imo 
Peral. .: ' . ' 

Alca l i ia constitucional de : 
. Valdefresno 

Terminado el padrón de. c é d u l a s 
personales y la mati icula de subsi
dio, se hallan, expuestos al público 
por .. t é rmino rda . ocho y diez , dias, 
respectivamente, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para oir las 
reclamaciones.que se presea ten. 

Valdéfresne 5 . de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Amando d é la 
Puente. -

Alcaldía constitucional dé 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
té rmino de ocho días, el reparti
miento do consumos, el de arbitrios, 
municipales y el padrón de cédulas 
personales, para el año de 1909, para 
oir reclamaciones, y "asado dicho 
plazo se remi t i rán á la Superioridad. 

Laguna oe Negrillos 2 de Diciem
bre oe 1908.—El Alcalde, Santos 
Vivas. 

Alcaldía constitucionil de 
Balboa 

El dia 12 del corriente mes, de las 
diez á las doce, t endrá lugar ea la 
consistorial da este Ayuntamiento, 
la primera subasta de arriendo á la 
exclusiva da los grupos de l íquidos 
y carnes, la que se hará por pujas k 
la llana, bajo el tipo de 4.246 pese
tas y 40 cén t imos , á que asciende 
el cupo y recargos y con sujeción a l 

í 

i ; 
• f e . 

w 

i -| r 

I " ' 

JEv 

a-ffi. -

É 
: W 

i : . 

' m 

http://consistori.il
http://oicioi.es


i -

i ' 

pl\ego de coodicioQfls ^ue es tá de 
manifieeto en I» Secretaria d e l 
AjantBmiento. Na será admitido 
como licitador el que' DO deposite 
prcviemeotet ante la Gcmis ióa de 
«r r ieodo , el 5 por 100 del tipo de 
cobests. 

Si la primera no diera resoltado 
por falta de licitedores. re ce lebrará 
la segunda el día 20 del miemo, á 
igual hora, local, tipo j coodicioDes 
de la aoterior, con modificación de 
ioe precios de venta. 

Si ésta tampoco diera resoltado, 
ce celebrará en el mhmo dia, de les 
catorce á lae d ieciséis , una tercera 
y ú l t i m a , e n la que se admi t i rán pos
taras por las dos terceras partes del 
t i p o . 

Balboa á 1.° de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, José B r a ñ a s . 

A l c a l i i a contiitvcimal de 
Quinlana y Congosto 

Se halla" formado y ezpneeto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayontamiento por t é rmino de ocho 
días , el reptirtimiento Vecinal para 
cubrir el copo de consumes y sns 
recargos en el i'fio de 1909, á fin de 
oír redanac ones. 

Quintana y Congosto 2 de DiCR'in-
bre de 1808.— El Alcalde, Froilán 
V i d a l . 

Aka ld ia u n i t i t u e i m a l i t 
Campo de la Lcmia 

En la Secretaria de este Ayun ta 
miento, y por t é rmino de ocho dias, 
se hallan expuestos al examen de! 
público los rep'irtimientos de r ú s t i 
ca y urbana,"formados para, el año 
de "190P, asi como la matricula dé 
industrial . 

Campo de la Lomba dé Noviem 
bre d é 1908.—El Alcalde, J. Valcarce 

Álealdia constitucional de 
.' ' A'gaiefe - . --'y. 

Se halla vacante la plaza de 
MéJico t i tu lar de e»ta vi l la , con la 
dotación aDUal.de 7á0 pesetas, por 

- la asisteocia i les f imiiias pobrés de: 
beneficencia, pagadas de los ficdos 
municipales por t r imestr is vencí- , 

-don; podiendo además contratar con 
190 yecioos p r ó x i m a m e n t e , t eo ién 
do que fijar la resideocia eu esta lo
calidad. 

Los aspirantes á d i c h i plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes dentro del 
t é r m i n o de treinta dies, á contar 
desde la inserción del mismo eo el 
BOLETÍN OFICIAL de la prcviucia, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

A l g a d i f i 3 de Diciembre de 1908. 
— E l Alcalde; Francisco Merino. 

JOZGADOS 

Don José Vieitez y O :atnpo, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de Aster 
£ a y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta , llama y emplaza al procesado Ju
lio Garrido Escobar, h jo de Fausto 
y Jooefi, casado con Maria Fernán
dez, de veintiséis años , jornalero, 
natural de Carrizo y vecino de La 
Mi la del Rio, cuyo domicilio en la 
BCtualid .d se ignora, para que en el 
t é rmioo de quinto dia, á cootar des
de la inserción de la presente en la 
Qact t í de Madr id y BOIEIÍN OFICIAt 
de la provincia, comparezca eu este 

J u z g a d o , c á r c e l públ ica ,bajos , á am
pliar su indagatoria eo la causa que 
se le sigue por lesiooes á Francisco 
Alvarez la noche del seis de Sep 
tiembre ú l t imo , bvjo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Dada en Astorga :í & de Diciem
bre de 1908.—José Vieitez — E l Es
cribano, Juan Fe rnández Iglesias. 

Reqv i t i t t rU 

Don José Marit SanzOomendio, Jaez 
de ins t rucc ión del partido judicial 
de Valmaseda. 
Por la presente, y como compren

dido en el n ú m . 1.* del art. Kft de 
la ley de Eojuiciamieoto cr iminal , 
se llama y busca al precesado Roque 
González , cuyas señas y d e m á s cir-
cuntaocias se expresao á continua
ción, para que eo el t é rmino de 
quicce días comparezca ante este 
Juzgado coo el fio de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión 
contra el mismo dictado eo la causa 
que este Juzgado le instruye, con 
el n ú m . 317—1908. sobre sustrac
ción de prendas; bajo apercibimien
to de que si no comparece, se rá de -
clarado rebelde. 

A l propio tiempo, y en nombre 
de S. M. el Rev Don Alfjoso X I I I 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas les autoridades de la Nac ión , 
para que procedan A la busca y cap 
tura de Roque González, segundo 
apellido se ignora, natural de Posa 
dil la, distrito de San Cristóbal, par
tido dé L t -Bifiezv (León), de SH 
años de edad, soltero, jornalero, h i 
jo de Enrique, y sé ignora el nombre 
de la madie, residentes los padres 
en Cabarceoo, Ayuntamiento de Pe-
nagos, partido de Santofia (Santan
der); residía en Ab 'ah tó : ; -Oiérvana , 
de donde deeapiireció el ¡¡3 .dé :No-
viembre, que tuvo., lugar él l ucho , 
y si fuese habido, lo conduzcan á la 
cárce l de e s t é partido á disposición 
de este Juzgado, por hallarse acor ; 
dada eb prisión provisional. 
' . D'ada.en Valmaseda á 1.° de D i 
ciembre de 1908.—Jcsé María Sanz. 
—Ante mi,/Ramiro López. , . , 

Don Mariano Garda Rodríguez, Juez 
; dé primera instancia de la ciudad 

y partido dé Santiago. 
." Hiice público: Que en esté Juzga

do se'instruye expedieole de i ficio, 
coo arreglo al a r t . 5 .° de la Real or
den de l.° de Juoio del corriente 
año , para ia reclusión d t f i , i t iya en 
el Manicomio de Conjo, de Sor Pilar 
Morán, de 36 áüos, soltera, natural 
de León, vecina de esta ciudad, hija 
de D. Francisco y de D." Besilia, 
que ing re só en dicho Establecimien
to el día 21 de NoTiembie de 1900, 
por ordeo del Sr. Cardenal Arzobis 
po de esta Diócesis, padeciendo l o 
cura h i s té r ica . Eo dic ho expediente 
se acordó dar cumplimiento á lo que 
p recep túa el ar t 8 ° del Real decre
to de 19 de Mayo de 188o, y eo su 
consecuencia, o i r á los parientes de 
la expresida red usa, e m p e z á n d o 
les por el t é rmioo de un mes, á fin 
de que puedan deluc r lo que ten
gan por conveniente; bajo aperci-
bimiento de que, pasado dicho pla
zo, coo ó sin su audiencia, se resol
verá loque corresponda; y por ser 
desconocidos los mencionados pa
rientes, se dispuso t ambién que tal 
emplazamiento se les practicare á 
medio de edictos, fijándolos eu el si

t io públ ico de costumbre de esta 
ciudad, é insertándolos en \o<i Bole
tines Oficiales de esta provincia y de 
la de León, como de ¡a vecindad y 
naturaleza, respectivamente, de la 
enferma. 

Y en su v i r t ud , á mvdio del pre
sente se emplaza á los parientes que 
puedan serlo de la Sor Pilar Moran, 
por el t é rmino y con el objeto ex
presados, y apercibimiento de que 
queda hecho mér i t o . 

Santiago Diciembre l . ' d e 1908.— 
Mariano G a r c í a . — A n t e m i , Juan 
López. 

Don José Antonio D o m í n g u e z Alva
rez, Juez municipal del distr i to de 
Val de San Lorenzo. 
H)go saber: Que para hacer pago 

á Segunda Coroero Toral, de esta 
vecindad, en represen tac ión y como 
apoderada de su marido D. Andrés 
de la Puente Franco, de doscientas 
cincuenta y cinco pesetas de p r é s 
tamo, que le adeuda su convecino 
Francisco Fernández Celada, y eos-, 
tas, se ha embargado al mismo la 
casa, pajar, la mitad del valor de un 
pollino, un telar con torno canillero 
y objetos siguientes: . 

Término de Val de San LorenU 

Uaa casa, en este pueblo, calle 
Rú» y Rio. de tres habitaciones por 
lo bajo, cubierta de paja y teja: l i n 
da Oriente, casa de María Antonia 
Cordero; Poniente y Norte, callejas, 
y Mediodía, dicha calle; valuada en 
trescientas cincuenta pesetas. 

Un pajar, en la mistna calle, dé 
una habi tac ión ; • cubierto d é ;paja: 
linda Or ienté y Mediodía, casa de 
Manuel Roldán; Poniente, de Pedro 
Mar t ínez , y Norte, d i c h i calle de 
Rúa ' y Rio;,valorado e ñ r s e t e n t a y : 

x i n ó ó pesetas." \ : , . ^ 
• U ó telar; para tejer mantas (co
bertores) y torbó canillero; valua
do fio sesenta pesetas. 

U i banco y un e sceño , viejos; en 
dos pesetas. 
- La mitad.del -valor de un pollino; 
valuado en diez pesetas. 
" T o U l , cuatrocientas noventa^ y 
siete pesetas. , ' '< ••, '.. 
" E I , r e t n a t é ' t é o d r á ' l u g a r el dia 'dié-

c i n u é v e de Diciembre p róx imo; á 
las dos dé la tarde, eb lu sala de au>-
diencia'de é s t e Juzgado,, no admi
t iéndose postoras que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión , y 
para h icerlas se ha de consignar 
previaioeute el diez por ciento del 
justiprecio, siendo de cuenta del 
comprador los t í tulos de propiedad, 
si opta por ellrs. 

Val de Sao Lorenzo á dieciocho 
de Noviembre de m i l novecientos 
ocb'J.—José Antonio Dominguez.— 
Pur su mandado: Pedro Cordero, Se
cretario habilitado. 

Don Pedro Pérez de la Redonda, Juez 
municipal suplente de Llamas de 
I» Ribera. 
Hago saber: Que para hacer pego 

á D . Ramóo González Rodicio, veci
no de Quin tan i lk de Sollamas, de la 
cantidad de trescientas cuarenta y 
dos pesetas, costas y gastos, que le 
adeuda D. Antooio Alvarez Rodrí
guez, vecino del mismo pueblo, co
mo de la propiedad del mismo se sa
ca á pública subasta la finca s i 
guiente: 

U ia casa, sita eo el casco del pue
blo de Quinlamlla de Sollamas, ca

lle de la Gata, sio n ú m e r o , compues
ta de habitaciones bujas, cubierta 
de paja y teja, que lioda por el Po
niente, con dicha calle; Norte y 
Oriente, casa de Greg'jriu Arias, y 
por el Sur, con casa de herederos ce 
Claudio Diez; tasada en cuatrocien
tas pesetas. 

El remate de la finca deslindada 
t end rá logar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la ce sa-escue-
la de esta v i l la , el dia cinco del p r ó 
x imo mes de Enero, y hora de las 
diez de la m t í a o ü , no admi t i éndose 
postura que no cubra las dos t e rce 
ras partes de la tasac ión , y para t o 
mar parte en la subasta consigna
rán previamente los licitadores en-
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación de la tí oca ob
jeto de la misma, hibiendo de con
formarse el rematante con el t e s t i 
monio del acta de adjudicación por-
cuenta del mismo, por no haberse-
suplido el t í tu lo de la finca descrita.. 
. Dado en Llamas de la Ribera á. 

cinco de Diciembre de mil novecien--
tos ocho.—Pedro P é r e z . — P o r sa . 
mandado: José D . S u á r é z , S e c r e t a r i o . . 

A N Ü N C I O S OFICIALES 

Don Alfonso: a r é a Cadiñano , se-- " 
gundo Teniente del Regimiento de-
Infanter ía de Guipúzcoa , i ,úm. 53,.. 
y Juez instructor del procedí - , 

. miento seguido al soldado de este 
Regimiento. . A n g e l Rodrigo'z. 
Prieto, por falta de incórporac ióu 

. á- f i las , al t e rminárse le la licencia, 
cuatrimestral que disfrutaba^ -
Por la presente llamo, cito y em<-. 

plazo al referido soldado .Augel Ro
dr igue» Prieto; hijo de Juan y de
Bernarda, natural de Riofrió/.pro,-; 
viocia dé León, de .uficio jornalero , 
nació :en l . ° ' dé 'Oc tub re de 1885,̂  de : 
estado soltero: su estatura l '560 
metros, s e ñ a s : peló negro,.cejas ne
gras, ojos pardos, nariz regalar, 
barba poblada, boca regular, color 
moreno, fi-eote espaciosa, produc- . 
ción buena, señes particulares n i n 
guna, pava que dentro" de! plazo de 
treinta dies, á . con t s r - ' deUeu /que se'.-
puMiquA.est'a rpquisitoria,'3n"-la Oa~ . 
ceta de Madrid , comparezca ¡ en és t e ';* 
"Juzgado, cuartel de San Francisco, 
á responder do los cargos que le r e - , 
solten en el citado proceo imieñ to ; . : 
bajo apercibimiento de que de co 
efectuarlo, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar . 

A In vrz , en nombre de S. M . el 
Rey (Q D G.) e n c a r g ó tanto á las . 
autoridades civiles como militares, 
disporgan la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en ' 
el referido cuartel y Juzgado, coad
yuvando asi á l a admiu le t rac ión de 
jus t ic ia . 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida pub'icidad, i n 
sér tese en la Oaceta de Madr id J Bo- -
LETÍH OFICIAL de la provincia. 

Dada en Vitoria á 17 de Nov iem
bre de 1908 — A r é » . — P o r su man
dado: El Saigeoto Secretario, León -
cío Romero. 
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